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PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS PARA LA 
“CONSTRUCCIÓN DE UNA BIBLIOTECA-CENTRO CULTURAL EN 

MONTECARMELO, AVENIDA DEL MONASTERIO DE SILOS, 57. DISTRITO DE 
FUENCARRAL-ELPARDO”. 

 Nº EXPEDIENTE 300/2021/00221. 
 
 

INFORME DE VIABILIDAD SOBRE LAS OFERTAS PRESENTADAS 
 

 
I. Tal como establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (cláusula 18 
y apartado 21 del Anexo I), se considerará que la oferta está incursa en valores 

anormales o desproporcionados cuando, concurriendo varias ofertas, la baja supere 
en 5 unidades porcentuales a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas 

las proposiciones presentadas, sin perjuicio de la facultad del órgano de contratación 
de apreciar, no obstante, previos los informes adecuados y la audiencia del licitador, 
como susceptibles de normal cumplimiento. 

 
Analizadas las ofertas presentadas, se obtiene una media aritmética del 8,44 % de 

baja, lo que determina que se considerarán como anormales o desproporcionadas 
todas aquellas que superen el 13,44 % de baja. Dado que la EMPRESA 
CONSTRUCTORA EJUCA S.A., ha presentado una oferta económica en la que ofrece 

una baja lineal del 16,05 % debe procederse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

requiriendo a la empresa para que justifique y desglose razonada y detalladamente su 
oferta económica y precise las condiciones de la misma. 
 

 
II.- La empresa presentó la documentación solicitada a través de la Plataforma de 

Contratos del Sector Público en el plazo otorgado al efecto. 
 
 

En respuesta al requerimiento notificado, la EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA S.A. 
ratifica su oferta, exponiendo: 

 
- que ha revisado los precios,  

- que tiene experiencia en obras con circunstancias de ejecución similares que 
hacen que pueda garantizar el precio ofertado, 

- que tiene liquidez suficiente para realizar los pagos al contado,  

- que tiene capacidad para realizar anticipos económicos a proveedores y 
subcontratistas, y  

- que tiene un equipo humano y técnico de sobrada experiencia.  
 
La documentación aportada es por tanto genérica, y no está respaldada por ningún 

estudio económico detallado que avale la oferta anormalmente baja presentada por el 
licitador. Tampoco se aporta justificación pormenorizada respecto de los 

requerimientos efectuados. 
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Por lo tanto, es evidente que la viabilidad de la oferta como consecuencia de la 

inclusión de valores anormales o desproporcionados no queda justificada en la 
documentación presentada por la empresa, habida cuenta de que los documentos 

aportados no explican las posibles razones por las que se pudiera considerar viable. 
 
 

 
 

III. Conclusión:  

Tal y como señala el TACRC en su resolución 1126/2017, de 24 de noviembre, la 

Directiva 2014/24/UE, en su artículo 69.1 establece que: «Los poderes adjudicadores 
exigirán a los operadores económicos que expliquen el precio o los costes propuestos 
en la oferta cuando las ofertas parezcan anormalmente bajas para las obras, los 

suministros o los servicios de que se trate». La justificación de la oferta incursa en 
presunción de anormalidad de la baja tiene por objeto explicar satisfactoriamente la 

baja propuesta y permitir al órgano de contratación llegar a la convicción de que se 
puede llevar a cabo. En igual sentido, el artículo 69.3 de la nueva Directiva sobre 
contratación pública (Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero), señala que:  

 
"El poder adjudicador evaluará la información proporcionada consultando al licitador. 

Solo podrá rechazar la oferta en caso de que los documentos aportados no 
expliquen satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes 
propuestos…”.  

 
Por todo lo expuesto, a juicio de estos servicios técnicos, se considera que la 

viabilidad de la oferta de la EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA S.A como 
consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados no queda 

justificada en las declaraciones presentadas por la empresa, no aportando ninguna 
justificación respecto de los requerimientos efectuados en los siguientes términos: 
 

a) Probar la viabilidad de la oferta en todos sus elementos, pudiendo aportar todo 
tipo de justificantes. 

 
b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 
favorables de que disponga para ejecutar las obras, en virtud de las cuales se asegura 

la viabilidad de la oferta. 
 

c) Justificar los costes de los medios auxiliares necesarios para la ejecución de la 
obra, así como el porcentaje que se ha considerado de gastos generales y beneficio 
industrial. 

 
d) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para ejecutar las 

obras. 
 
e) El respeto de las obligaciones que resulten aplicables en materia social o 

laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o 
que incumplan lo establecido en el artículo 201 de la LCSP. 
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